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I)ECRETO N' 3424 (C)

Vislos:
a) t-cy N' I 9.280. del I (r. 12.9-l

b) Memorándur¡ N' 659. de fecha 30,/09,1'2019. Sr. Alcalde.
c) El Ol-. N'3.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional del

Bío Bío- relacionado con caución que deben rendir los luncionalios contbrnte a la l-e1 N" 10.336.

d¡ Lo dispucsto en la ley N" 18.883. Estaruto Administrativo
para funcionarios nrunicipales.

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedirrientos
administrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

f) Resolución N" l8 del 30.0i.2017, de Contraloria Ceneral
de la República. que fi.ia nornras sobre tramitación en Iínea de Decretos y Resoluciones relativos a Ia materia de personal
que indica.

g) Resolución N'323 del 23.05.2013. de Contraloría General
de la República, que fúa reg¡stro electrónico dc Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal c¡ue indica.

h) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.2019.de Contraloría General de

Ia República. que t-tja norntas sobre exención de tránrites de torr¡a de razón, de la nrateria las materias de personal que se

indican :(pol resolución 1600i 20 I 8).

i)D.F.t.. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que flja texto refundido de la Le), 18.695.-

Y, en uso de los dispucsto en el Aú. l2" y las t'acultades que

nre confiere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695. Or{ránica Constitucienal de Municipalidades.

t)ucRE I'o:
l.- Non'rhrasc en calidad a Conlrata a contar _del

0l de ()clubre de 2019. ¡- r'nientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2019. a doña

MARLENE LUCiA SUAZO BUENO,    'fécnico. Grado I3n E.M.R., quien por razones

irrpostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la fecha dc su nontbrantiento.

2.- La funcionaria Sra. (ita) MARLENE LUCiA suAzo
BUENO, deberá cumplir una.jornada de .14 horas serrranales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Juevcs de Otl:i0 a l7:30 Horas

- Viernes de 08:10 a l6;30 Iloras.

3.- Déiese establecido que la Sra. (ita) MARLENE LUCIA
SUAZO BUENO, desempeñará firnciones c¡r sección l)rograrnas Municipales (Setna¡n-Senda ) del Departanlento

Pror¡oción Comunitaria de la Dilección de Desarollo Comunitario, no estatrdo af'ecto a la obligación de rendir caución

para el eiercicio de su cargo.
J.- F-l gasto qu. (lescrrpcñ prescnte ntratacron. scraará la

imputado al 2l5-21-02 dcl PresupL¡esto lllunicipal dcl 201().-

D.\D \R( ll l\'l:s!..

I)istribuciór:
'ljunciLnrario
- ( onlraloria llegion¡1.
- l)irecció11 dc Corrlrol
- [nc¿rgadr) de Rer])trneritcrones

' t)irccción (lc Adnrrnisa¡cr(ir) t lrrn.rnr¡\
l)rr(cció¡ l)csarrollo Co¡rlunilttrio

- I'Í()!uiura dc la Nlutsr
- DcDarlanrcnlo dc l'crsorl¡l
- [¡]cargado de ht\c»lario
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